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El Peruano /

Ambiental - OEFA, aprobado por Decreto Supremo Nº 
013-2017-MINAM;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Designar, con efectividad a partir del 08 
de enero de 2024, al señor Ricardo Oswaldo Machuca 
Breña, en el puesto de confianza de Director de la 
Dirección de Supervisión Ambiental en Energía y Minas 
del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - 
OEFA, con código de puesto DP0102265 y disponer su 
ingreso al régimen laboral de la Ley Nº 30057, Ley del 
Servicio Civil.

Artículo 2º.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el diario oficial El Peruano, así como en la 
sede digital del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA (www.gob.pe/oefa).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOHNNY ANALBERTO MARCHÁN PEÑA
Presidente del Consejo Directivo

2250804-1

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE MIGRACIONES

Designan Jefe Zonal III de la Jefatura Zonal 
de Puerto Maldonado

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
Nº 000020-2024-MIGRACIONES

Breña, 5 de enero del 2024

VISTOS:

El Informe Nº 000044-2024-UAP-MIGRACIONES de 
la Unidad de Administración de Personal de la Oficina de 
Recursos Humanos; el Memorando Nº 000026-2024-ORH-
MIGRACIONES de la Oficina de Recursos Humanos; la 
Hoja de Elevación Nº 000019-2024-OAJ-MIGRACIONES 
de la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza de 
Jefe Zonal III de la Jefatura Zonal de Puerto Maldonado 
de la Superintendencia Nacional de Migraciones – 
MIGRACIONES;

Que, resulta necesario designar a la persona que 
asuma el mencionado cargo;

Con los vistos de la Gerencia General, las Oficinas de 
Recursos Humanos, y Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1130, que crea la Superintendencia 
Nacional de Migraciones – MIGRACIONES; y el Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
de la Superintendencia Nacional de Migraciones 
– MIGRACIONES, aprobado por Resolución de 
Superintendencia Nº 000153-2020-MIGRACIONES;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor, OMAR EDU 
MEREGILDO HUAMAYALLI, en el cargo de confianza de 
Jefe Zonal III de la Jefatura Zonal de Puerto Maldonado 
de la Superintendencia Nacional de Migraciones – 
MIGRACIONES, a partir del 08 de enero de 2024.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ARMANDO BENJAMIN GARCIA CHUNGA
Superintendente

2250811-1

Designan Jefe Zonal III de la Jefatura Zonal 
de Tarapoto

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
Nº 000021-2024-MIGRACIONES

Breña, 5 de enero del 2024

VISTOS:

El Informe Nº 000048-2024-UAP-MIGRACIONES de 
la Unidad de Administración de Personal de la Oficina de 
Recursos Humanos, el Memorando Nº 000029-2024-ORH-
MIGRACIONES de la Oficina de Recursos Humanos, la 
Hoja de Elevación Nº 000021 -2024-OAJ-MIGRACIONES 
de la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza 
de Jefe Zonal III de la Jefatura Zonal de Tarapoto 
de la Superintendencia Nacional de Migraciones – 
MIGRACIONES;

Que, resulta necesario designar a la persona que 
asuma el mencionado cargo;

Con los vistos de la Gerencia General, las Oficinas de 
Recursos Humanos, Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1130, que crea la Superintendencia 
Nacional de Migraciones – MIGRACIONES; y el Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
de la Superintendencia Nacional de Migraciones 
– MIGRACIONES, aprobado por Resolución de 
Superintendencia Nº 000153-2020-MIGRACIONES.

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor PAULO ANDRE 
OSTOLAZA MENDOZA en el cargo de confianza 
de Jefe Zonal III de la Jefatura Zonal de Tarapoto 
de la Superintendencia Nacional de Migraciones – 
MIGRACIONES, a partir del 08 de enero de 2024.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ARMANDO BENJAMIN GARCIA CHUNGA
Superintendente

2250812-1

Designan Jefe Zonal III de la Jefatura Zonal 
del Chimbote 

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
Nº 000023-2024-MIGRACIONES

Breña, 5 de enero del 2024

VISTOS:

El Informe Nº 000042-2024-UAP-MIGRACIONES de 
la Unidad de Administración de Personal de la Oficina de 
Recursos Humanos; el Memorando Nº 000023-2024-ORH-
MIGRACIONES de la Oficina de Recursos Humanos; la 
Hoja de Elevación Nº 000015-2024-OAJ-MIGRACIONES, 
de la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza 
de Jefe Zona lII de la Jefatura Zonal del Chimbote 
de la Superintendencia Nacional de Migraciones – 
MIGRACIONES;

Que, resulta necesario designar a la persona que 
asuma el mencionado cargo;

Con los vistos de la Gerencia General, las Oficinas de 
Recursos Humanos, y Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1130, que crea la Superintendencia 
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